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PRESENTACIÓN: 

Esta asignatura pretende conocer las ideas que nuestros sabios o tlamatinime, nuestros 

pensadores y filósofos han ofrecido ante los problemas, cuestiones y dudas que les planteaba su 

realidad y circunstancia histórica, es lo que propone este programa de la  asignatura de 

Pensamiento Filosófico de México. Para ello se establece una formación problematizadora que 

acompañe a los pensadores en su filosofar y las cuestiones que abordan; se trata de un co-filosofar 

con los autores para comprender la visión del mundo y de la vida que reportan, enfrentan, 

enriquecen o construyen y sobre la cual dejaron sus obras. 



Con este curso contribuimos al perfil del egresado de la Escuela Nacional Preparatoria al profundizar en 

el conocimiento y habilidades filosóficas, pero delimitando su contenido para la Filosofía mexicana.  

 

PROPÓSITOS: 

Que el alumno ejercitará las habilidades intelectuales y la razón filosófica de manera crítica y 

autónoma, a través del conocimiento de los problemas de la realidad mexicana y de las respuestas 

ofrecidas por nuestros sabios, pensadores y filósofos con la intención de aplicarlos y transferirlos 

al tratamiento de nuestros propios problemas. 

 

UNIDADES: 

Unidad 1.  

Cosmovisión y filosofía de los pueblos originarios antiguos. 

 Unidad 2.  

Filosofía política de la conquista.  

Unidad 3.  

Identidad y Multiculturalidad Novohispana. 

 Unidad 4. 

 Independencia y proyecto educativo nacional. 

 Unidad 5. 

 Injusticia, Dominación y Autenticidad en la Filosofía Mexicana contemporánea . 

Unidad 6.  

Justicia, Libertad e Interculturalidad en la Filosofía Mexicana contemporánea. 

 

METODOLOGÍA: 

Con base en la guía del docente, se promueve que el alumno pueda realizar tanto trabajo 

individual como en equipo, elaborando resúmenes, síntesis, dibujos, carteles, posters, debates, 

exposiciones y reflexiones que coadyuven al mejor entendimiento y puesta en práctica de los 

conceptos aprendidos en clase y con las correspondientes investigaciones.  

 

EVALUACIÓN: 

5 periodos que equivalen al 50% de la calificación final si el promedio es de 8.9 o menos y 100% 

si el promedio es de 9.0 o más, en donde el examen o proyecto vale el 40% y la evaluación 

continua 60% 

 

 ASPECTOS A EVALUAR: 

Autoevaluación 5% 

Trabajo en clase 55% 

Examen objetivo 40% 



 

REQUISITOS PARA EXENTAR: 

Para exentar el examen ordinario los alumnos y las alumnas deberán obtener como Promedio mínimo Anual 

9.0, y haber asistido por lo menos al 80% de las clases de la asignatura correspondiente. Tener el 100% de 

prácticas realizadas. 

 

ASIGNACION DE CALIFICACIONES: 

Las calificaciones de cada período y los Exámenes Ordinarios se expresarán con un número entero y un 

decimal, con una escala del 0.0 al 10. La calificación mínima aprobatoria es 6.0; cuando el estudiante no 

demuestre poseer los conocimientos y competencias suficientes en la asignatura, se expresará con un 

número menor a éste. 

El promedio de las calificaciones de los seis exámenes parciales se promediará con la calificación del examen 

de primera o segunda vueltas para obtener la calificación final de la asignatura.  

 

CALENDARIZACIÓN DE EXÁMENES: 

1er periodo: 18 de septiembre 2025 

2o. Periodo: 6 de noviembre 2025 

3er. Periodo: 15 de enero 2025 

4o.  Periodo: 5 de marzo 2025 

5o. Periodo: 30 de abril 2025 

 

RÚBRICA DE AUTOEVALUACIÓN:  

 

 

 

REFORMA AL CÓDIGO PENAL 2024: 

“La/el docente que imparte la presente materia, en sus opiniones, posturas o críticas, citas o referencias de 

consulta, por la metodología didáctica que utiliza, por las herramientas pedagógicas de apoyo en la práctica 

educativa y, el desarrollo de los contenidos que integran el programa de la presente asignatura o por la 

implementación del modelo educativo de la Universidad, no tiene por objeto obstaculizar, restringir, 



impedir, menoscabar, anular o suprimir la orientación sexual, identidad o expresión de género de su 

alumnado; por ello, partiendo de su derecho de libertad de cátedra, enseña y promueve la construcción de 

conocimientos con objetividad e imparcialidad, sin censura ni restricciones, propiciando el debate y el 

análisis de los temas para enriquecer el aprendizaje, sin tener más límite que el respeto a los derechos del 

estudiantado.”   
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